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SOLICITUD TERMINACION DEL PROCESO

Beatriz Alied Esguerra <baesguerra@yahoo.com>
Vie 14/04/2023 4:23 PM
Para: Juzgado 06 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (2 MB)
PAZ Y SALVO RAMIREZ CARDENAS WALTER ALEXANDER - 1439961508 (1).pdf; paz y Salvo FNA.pdf; 1439961508 (1).pdf;
Solicitud programas de recuperación de cartera FNA Walter Ramírez.pdf;

Señor

Juez Sexto Civil Circuito de Ibagué
E. S. D.

 

 

Ref.: Proceso ejecutivo con título hipotecario de FONDO NACIONAL DEL
AHORRO contra WALTER ALEXANDER RAMIREZ CARDENAS.
RADICADO: 2017-00191-00

 

 
Yo WALTER ALEXANDER RAMIREZ CARDENAS, mayor
de edad, identificado con
la cédula de ciudadanía N.º 14.399.615 de Ibagué,
obrando en mi calidad de demandante en el proceso de la referencia,
solicito a usted
respetuosamente, la Terminación del proceso por pago total de la obligaci
ón demandada, incluyendo costas y gastos del proceso, para tal fin anexo
acuerdo de pago, certificación paz y salvo con el Fondo Nacional del
Ahorro y la empresa de cobranzas HEVERAN S.A.S.

 

Atentamente,

 

 

Demandante: Walter Alexander Ramírez Cárdenas
C.C. 14.399.615 de Ibagué.

Walteralex82@gmail.com
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Paz y Salvo Honorarios cobro judicial Crédito 1439961508 
 

 

HEVARAN S.A.S 
 
 

HACE CONSTAR 
 

Por medio del presente documento se certifica que el señor RAMIREZ CARDENAS WALTER 
ALEXANDER identificado con CC. No. 14399615 titular del crédito No. 1439961508, se encuentra a PAZ 

Y SALVO por concepto de honorarios de cobranza judicial; respecto al proceso EJECUTIVO 
HIPOTECARIO que cursa en el JUZGADO 6 CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE bajo el radicado No. 

201700191 

 
Adjunto a este documento encontrará: la liquidación de honorarios de abogado y la relación de los gastos 
judiciales causados hasta la fecha de expedición del presente documento con ocasión al proceso jurídico, 
cuyos valores se reflejarán y deberá cancelar con las futuras facturas del crédito, toda vez que estas sumas 
no hacen parte de los honorarios. 
 
Estos gastos judiciales pueden ser cargados en la factura incluso después de terminado el proceso, en 
atención a gastos de desembargo del bien y desglose de garantías en el juzgado. 
 
En caso de que proceda la presentación de la terminación del proceso judicial, comienza a correr el término 
para el pronunciamiento del Juez, por lo anterior, este tiempo de espera y la decisión, corresponde al 
Despacho Judicial y no son del resorte de Hevaran S.A.S ni del Fondo Nacional del Ahorro, así mismo la 
marquilla jurídica del crédito será levantada una vez se obtenga el pronunciamiento del juzgado. 
 
La anterior constancia se expide en Bogotá D.C.  o ciudad que corresponda, el 28 de febrero de 2023 y se 
refiere exclusivamente a pago de honorarios, sin que tenga el alcance de declarar extinguido el crédito; hasta 
tanto no lo certifique directamente el Fondo Nacional del Ahorro. 
 
Anexo: Formato de liquidación de honorarios y relación de gastos judiciales causados a la fecha de 
expedición de este documento 
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LIQUIDACION DE HONORARIOS Y RELACION DE GASTOS JUDICIALES 

Honorarios: Corresponde al valor que debe pagar el afiliado a la casa de cobro por la gestión del proceso judicial 

conforme los porcentajes fijados por el FNA, sin exceder los mismos, los cuales se encuentran publicados en la página 

del FNA https://www.fna.gov.co/atencion-ciudadana/politica-de-cobranzas. 

FECHA VALOR 
2/28/2023 $8,952,775 

  

  
Etapa Procesal: Notificación de todos los demandados 
Política aplicada: PAGO TOTAL 
Porcentaje autorizado: 11% 
Subtotal: $7,523,340 
IVA 19%: $1,429,440 
 
Total, Honorarios: $8,952,780 
 

Etapa Procesal Política Fecha Valor 
pago 

Porcentaje 
honorarios 
autorizado 

Subtotal Iva Total 

Presentacion a 
mandamiento 

NORMALIZA 2/28/2023 $68,394,000 11% $7,523,340 $1,429,440 $8,952,780 

 
Gastos Judiciales: Son aquellas erogaciones que se generen en las diligencias del proceso, notificaciones, práctica 
de pruebas, honorarios de peritos, expedición de copias, costos de transporte; en general, aquellas que surjan como 
consecuencia de la gestión judicial; se informa los gastos causados a la fecha los cuales se cobrarán en las futuras 
facturaciones, conforme lo indicado en el documento anterior. 
 

Fecha Concepto Valor 

 Notificación judicial  

 Mandamiento ejecutivo.  

 Certificado de tradición y libertad.  

 Registro de embargo  

 Arancel  

 Emplazamiento  

 Secuestro  

  Otro  
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